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El proceso de la referencia fue asignado, por reparto, al despacho de la 

Magistrada Diana Marina Vélez Vásquez el 8 de febrero de 2021, para 

resolver el recurso de apelación16, en virtud de la entrada en 

funcionamiento de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y en 

cumplimiento del Acuerdo PCSJA21-11710 del 8 de enero de 2021, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

8. CONSIDERACIONES 

Competencia. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial es competente, 

en sede de segunda instancia, para examinar la conducta y sancionar las 

faltas de los abogados en ejercicio de su profesión, de conformidad con el 

artículo 257A de la Constitución Política de Colombia. 

La Comisión abordará los recursos sometidos a consideración, únicamente 

desde los tópicos que fueron motivo de alzada. Además, por expreso 

acatamiento del principio de limitación, la órbita de competencia del juez de 

segunda instancia sólo se circunscribe a tales aspectos, pues no goza de 

libertad para emitir un nuevo juicio fáctico y jurídico, salvo que existan 

causales objetivas de improcedibilidad de acción disciplinaria o de 

invalidación de lo actuado que deban decretarse de oficio. 

Se precisa que en el presente asunto no ha operado la prescripción de la 

acción disciplinaria, pues la conducta objeto de reproche acaeció el 15 de 

septiembre de 2016, fecha en la que finalizó la ejecución del contrato de 

prestación de servicios suscrito entre la E.S.E. Hospital San José de Ortega 

(Tolima) y el inculpado, periodo en el cual aún se encontraba vigente a la 

sanción de suspensión impuesta por la jurisdicción disciplinaria. 

16 Folio 5, cuaderno principal. 
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Procede la Comisión a resolver los argumentos de la apelación de forma 

conjunta de la siguiente manera: 

El abogado Carlos Giovanny Arango Gómez, en la alzada, manifestó su 

inconformidad con la decisión del a quo de declarar su responsabilidad 

disciplinaria, advirtiendo la ocurrencia de presuntas irregularidades en el 

análisis del caso concreto, pues, en su consideración, la falta endilgada no 

existió, no desconoció los deberes que la profesión le imponía, no actuó de 

manera dolosa y, en últimas, pudo operar sobre él una causal eximente de 

responsabilidad disciplinaria. 

Previo a pronunciarse sobre los argumentos del recurso de apelación, es 

preciso señalar que la solicitud del abogado Arango Gómez de que se cite a 

la señora Nelsa Milena Rodríguez para que amplíe su testimonio es 

improcedente, pues la etapa probatoria dentro de la presente actuación ya 

se encuentra superada y, en todo caso, en la audiencia de 2 de noviembre 

de 2017, al inculpado se le permitió interrogar a la testigo, oportunidad 

idónea para que aquél refutara o aclarara lo manifestado por aquella sobre 

el pago recibido por las gestiones adelantadas, al haber asumido 

presuntamente la ejecución del contrato de prestación de servicios N° 109 

de 26 de julio de 2016, sin que pueda esta instancia retrotraer la actuación y 

revivir esa oportunidad procesal. 

Ahora bien, la primera instancia le imputó al investigado el desconocimiento 

de los deberes contemplados en los numerales 1°, 14 y 1917 del artículo 28 

de la Ley 1123 de 2007 y la incursión en la falta contemplada en el artículo 

17 "ARTICULO 28. Son deberes del abogado: (...) 1. Observar la Constitución Política y la ley. (...) 

14. Respetar y cumplir las disposiciones legales que establecen las incompatibilidades para el 
ejercicio de la profesión. 

(...) 19. Renunciar o sustituir los poderes, encargos o mandatos que le hayan sido confiados, en 
aquellos eventos donde se le haya impuesto pena o sanción que resulte incompatible con el 
ejercicio de la profesión." 
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39" ibídem, en el entendido que, desde el 18 de agosto de 2016, debió 

abstenerse de seguir ejecutando el contrato de 16 de julio de 2016 

celebrado con la E.S.E. Hospital San José del Municipio de Ortega (Tolima), 

para ejercer durante dos meses la asesoría y representación judicial de la 

entidad, por estar incurso en la incompatibilidad de que trata el numeral 40 

del artículo 29 ejusdem, conforme al cual no pueden ejercer la abogacía, los 

abogados suspendidos o excluidos del ejercicio de la profesión. 

Para la Comisión, es evidente que el disciplinado vulneró los deberes 

citados e incurrió en la falta descrita, toda vez que, continúo fungiendo como 

asesor jurídico y figurando como apoderado judicial de la entidad entre el 18 

de agosto y el 15 de septiembre de 2016, a pesar de que fue suspendido en 

el ejercicio de la profesión por dos meses, sanción que estuvo vigente entre 

el 18 de agosto y el 17 de octubre de 2016, quebrantando así el régimen de 

incompatibilidades establecido en el Código Disciplinario del Abogado. 

Sobre este aspecto, la Corporación advierte que la jurisdicción disciplinaria 

como juez deontológico del abogado, castiga las conductas que atentan 

contra los deberes consagrados en la Ley 1123 de 2007, los cuales fueron 

consagrados como aquel comportamiento mínimo exigible que debe seguir 

el profesional del derecho. 

Ese mínimo ético exigible a los abogados se fundamenta en el especial 

papel que juegan en la sociedad, como sujetos calificados que sirven de 

vínculo entre las personas y la administración de justicia para el 

cumplimiento de los fines esenciales del Estado y la satisfacción de los 

derechos del conglomerado social. 

Así, el establecimiento del deber de renunciar y/o sustituir los poderes 

cuando pesa un correctivo sobre el abogado que lo imposibilita para ejercer 

la profesión, es una obligación que se consagra con el fin de que el 

18 ARTICULO 39, También constituye falta disciplinaria, el ejercicio ilegal de la profesión, y la 
violación de las disposiciones legales que establecen el régimen de incompatibilidades para el 
ejercicio de la profesión o al deber de independencia profesional. 
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sancionado sea leal con el cliente y con la administración de justicia, 

respecto a la imposibilidad de adelantar la defensa o representar los 

intereses de una persona al interior de cualquier proceso, so pena que la 

actuación se encuentre viciada o desprotegidos los derechos de sus 

clientes, en virtud de esa sanción y a su vez, el respeto y acatamiento a la 

sentencias judiciales que dan origen a esos correctivos. 

Una interpretación contraria, permitiría que se burlen las decisiones 

judiciales que imponen sanción de suspensión, ya que en la práctica los 

abogados continuarían representando los intereses de sus clientes al 

interior de los procesos y, excusándose en que no actuaron, ya sea dejando 

de asistir a una diligencia o dejando de presentar un recurso, por ejemplo, 

se liberarían de cumplir con el correctivo impuesto, sin justificación alguna, 

y, por el contrario, con un pensamiento egoísta, sacrificando los intereses 

de sus clientes y de la sociedad, continuar como representante al interior de 

las actuaciones administrativas y judiciales dando lugar al cobro de 

honorarios. 

En el presente asunto, aunque el abogado Arango Gómez sustituyó algunos 

los poderes que le fueron conferidos para la representación judicial de la 

E.S.E Hospital San José de Ortega (Tolima) a la abogada Nelsa Milena 

Rodríguez, lo cierto es que no se apartó realmente del ejercicio de la 

actividad jurídica, pues no cedió el contrato celebrado con esa entidad, ni 

solicitó su terminación, circunstancias con las cuales hubiese liberado su 

responsabilidad disciplinaria y salvaguardado los intereses de la entidad 

contratante. 

En efecto, nótese que el deber que aludió el recurrente como no infringido, 

esto es, el consagrado en el numeral 19 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, no sólo consagra el deber de renunciar o sustituir los poderes 

confiados, sino también a los encargos cuando se impone una pena o 

sanción que resulte incompatible con el ejercicio de la profesión. 
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En efecto, el ejercicio de la profesión no sólo se limita a la actividad litigiosa 

ante los estrados judiciales, sino que esta también se pone en marcha 

cuando se realizan asesorías o consejos a personas jurídicas o naturales, 

por fuera de los estrados judiciales. 

Así, atendiendo que el contrato de prestación de servicios no sólo 

consagraba tareas de representación judicial sino también otras actividades 

propias de asesoría, en el marco del ejercicio profesional de abogado, el 

inculpado debió ceder o renunciar al cumplimiento de dicho contrato, para 

no incurrir en la falta reprochada, circunstancia que no ocurrió, por el 

contrario, quiso permanecer con la vigencia de ese vínculo, con el fin de 

continuar percibiendo dineros por la labor de abogado, bajo el amparo de 

estar esquivando los efectos de la sanción impuesta por la jurisdicción con 

la sustitución de los poderes a su compañera de trabajo. 

En todo caso, se precisa que, siendo obligación velar por los intereses de 

sus clientes, el inculpado no estuvo pendiente de esa sustituciones de poder 

se radicaran de manera oportuna, tanto así que, como lo refirió la primera 

instancia, varios de los poderes con fecha 16 de agosto de 2016, fueron 

radicados los días 3 y 4 de octubre de esa anualidad, como ocurrió en el 

proceso N° 2013-0007 del Juzgado Cuarto Administrativo de lbagué, lo que 

evidencia, que hasta ese periodo ante la autoridad judicial continuó 

fungiendo como apoderado del Hospital contratante. 

Por otro lado, se precisa que el investigado no sustituyó todos los poderes 

que fueron otorgados, tanto así que la Gerente de la E.S.E. Hospital San 

José de Ortega (Tolima), el 30 de agosto de 2016, debió otorgarle poder a 

la abogada Nelsa Milena Rodríguez de manera directa, para que pudiera 

concurrir a la audiencia inicial fijada el 1° de septiembre de 2016, dentro del 

proceso N° 2013-00957-00, adelantado a instancias del Juzgado Décimo 

Administrativo de lbaguélg, de ahí que se considere que hasta esa fecha, 

19 Folio 153 y 154, expediente de origen. 
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inclusive, aquél continuó figurando como representante judicial, estando 

suspendido. 

Aunado a lo anterior, encuentra la Comisión que el 15 de septiembre de 

201620 el inculpado, a título personal, presentó un informe sobre las 

gestiones desarrolladas desde el 16 de agosto de 2016 en el marco del 

contrato de prestación de servicios, relacionando una serie de actividades 

propias de una asesoría jurídica y legal, como lo son la elaboración de 

conceptos, actas de comité de conciliación, contestaciones de derechos de 

petición y recursos, con el objeto de que le fuera pagado el valor del 

contrato, el cual recibió de manera integral, sin que repose prueba en el 

expediente que los dineros fruto de esa gestión fueron entregados en su 

integridad a la abogada Nelsa Milena Rodríguez, quien, según el dicho del 

inculpado, continuó con la ejecución del contrato desde que inició la 

vigencia de la sanción disciplinaria que le fuera impuesta. 

Así las cosas, aunque el apelante adujo que se abstuvo de intervenir en los 

procesos, lo cierto es que no se apartó de la ejecución del contrato de 

prestación de servicios, que no solo contemplaba la intervención en los 

litigios ante autoridades judiciales, sino otras gestiones propias del quehacer 

jurídico, para lo cual, entre el 18 de agosto y el 17 de octubre de 2017 se 

encontraba impedido, configurándose la falta imputada por el a quo. 

Contrario a lo señalado en el recurso de apelación, la conducta en la que 

incurrió el disciplinado afectó los deberes referidos en el pliego de cargos, 

toda vez que ejerció la profesión al no renunciar y/o sustituir los poderes 

otorgados ante las autoridades judiciales o ceder y/o renunciar al contrato 

de asesoría y representación jurídica, cuando se encontraba vigente la 

sanción de suspensión que lo imposibilitaba para realizar actuaciones como 

abogado. 

20 Folio 226 a 228, expediente de origen. 
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Por otro lado, no recaían en cabeza del inculpado dos derechos u 

obligaciones que estuvieran en conflicto. Aunque el abogado Arango Gómez 

adujo que no cedió el contrato en virtud de la solicitud que le hiciera la 

Gerente de la E.S.E. Hospital San José de Ortega (Tolima), quien advirtió la 

imposibilidad de adelantar otro proceso contractual faltando sólo un mes 

para la finalización del mismo, lo cierto es que lo pertinente, en aras de 

garantizar el interés general y de la administración pública, era ceder el 

contrato o, en últimas, solicitar la terminación del mismo por haber operado 

una circunstancia de fuerza mayor que impedía el cumplimiento de las 

obligaciones en cabeza del contratista. No hay que olvidar que las 

sentencias son de obligatorio cumplimiento y las personas no pueden 

excusar su incumplimiento por la afectación de intereses personales. 

A su vez, considera la Comisión que no existió un derecho u obligación 

preponderante23, que permitiera al inculpado hacer caso omiso a su 

obligación de abstenerse de ejercer la abogacía entre el 18 de agosto y el 

17 de octubre de 2016 y que, en cumplimiento de los deberes que le 

imponía el Estatuto Deontológico del Abogado, estaba llamado a apartarse 

del ejercicio de la profesión. 

Por último, se precisa que no se configuró la causal contemplada en el 

numeral 6024 del artículo 22 de la Ley 1123 de 2007, puesto que, para que 

opere la misma, se requiere que el investigado crea equivocadamente que 

no esta incurriendo en falta, es decir, que haya un error y, adicionalmente, 

que éste no se pueda vencer así se actúe con prudencia y diligencia, 

circunstancias que en el presente asunto no se encuentran acreditadas. 

23 La causal invocada es la 4° del artículo 22 de la Ley 1123 de 2007 que prevé: "No habrá lugar a 
responsabilidad disciplinaria cuando: (.1 4. Se obre para salvar un derecho propio o ajeno al cual 
deba ceder el cumplimiento del deber, en razón de la necesidad, adecuación, proporcionalidad y 
razonabilidad". 
24 Referida obrar con la convicción errada e invencible de que su conducta no constituye falta 
disciplinaria. 
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los deberes contemplados en los numerales 1°, 14 y 19 del artículo 28 y el 

numeral 4° del artículo 29 ibídem, y le impuso la sanción de suspensión en 

el ejercicio de la profesión por seis (6) meses. 

SEGUNDO: Efectuar las notificaciones judiciales a que haya lugar, 

utilizando para el efecto los correos electrónicos de los intervinientes, 

incluyendo en el acto de notificación copia íntegra de la providencia 

notificada. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación, 

cuando el iniciador recepcione acuso de recibido, en este caso se dejará 

constancia de ello en el expediente, adjuntando una impresión del mensaje 

de datos y del acuse de recibo certificado por el servidor de la Secretaría 

Judicial, advirtiendo que contra ella no procede recurso. 

TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, REMITIR copia a la oficina del 

Registro Nacional de Abogados, con la constancia del acto procesal 

enunciado, data a partir de la cual la sanción empezará a regir. 

CUARTO: Devuélvase el expediente a la Comisión Secciona! de Disciplina 

Judicial del Tolima para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

JULIO ANDRÉS SAMPEDRO ARRUBLA 

Presidente 

NA MA LEZ VASQUEZ 

cepresidenta 
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CONSTANCIA SECRETARIA L 

LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEJA CONSTANCIA QUE LA PROVIDENCIA DE FECHA OCHO (8) de 
SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), DICTADA DENTRO 
DEL PROCESO DISCIPLINARIO RADICADO BAJO EL N° 
730011102000201 700587 01 DE HERMINSUL RODRÍGUEZ SALGADO 
CONTRA CARLOS GIOVANNY ARANGO GOMEZ, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE CÉDULA 93381671 Y TARJETA 
PROFESIONAL 93594. QUEDÓ EN FIRME EN LA FECHA DE SU 
SUSCRIPCIÓN DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 205 Y 206 
LEY 734 DE 2002 Y 16 LEY 1123 DE 2007. 

RAD. N° 730011102000201 700587 01 

ATENTAMENT 

AS A

- 11.111111 1111 I 1 111111" 1"r

Elaboró: Juan Martín Ar eláez 
Citador Grados 

PA ÁLVAREZ 
Abogada Grado 21 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.C., Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 
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17/9/21 14:15 Correo: José Tomás Pardo Hernandez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGJmMDA2NmJmLTMyODgtNDQxMC1iMjk4LWI4ZDI5YjAyNDNjYQAQACCuBu5bZ5VNs46pVoBk%2B… 1/3

RV: RT n.° 2320-2021-TRASLADO

Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/09/2021 14:03
Para:  José Tomás Pardo Hernandez <tomasp@cortesuprema.gov.co>
CC:  Carlos Orlando Hernandez Chiquiza <carloshc@cortesuprema.gov.co>; Yeimy Alexandra Vargas Lizarazo
<Yeimyvl@cortesuprema.gov.co>

5 archivos adjuntos (25 MB)
Doc 09-16-2021 21-17-23.pdf; SENT 1 INSTANCIA CONSEJO SECCIONAL TOLIMA.pdf;
Sent.CNDJCarlosGiovannyArangoGómez.pdf; CONSULTA PROCESO SIGLO 21.pdf; constancia acuse recibo notificacion fallo 2
inst.pdf;

14 Buenas tardes Tomás te envío acción de tutela para reparto por Sala Plena de CARLOS
GIOVANNY ARANGO GÓMEZ

Muchas gracias y que tenga un feliz día.

Cordialmente, 




 

Adriana Ramírez Peña
Asistente Administrativo Grado 06
Secretaría General 
(571) 562 20 00 ext. 1205 
Calle 12 N° 7 - 65
Bogotá, Colombia. 

 

De: Relatoria Tutelas Sala Plena <relatoriatutelas@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 17 de septiembre de 2021 12:08 p. m.

Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Cc: giovarangomez <giovarangomez@gmail.com>
Asunto: RT n.° 2320-2021-TRASLADO
 

Señores
SECRETARÍA GENERAL
Corte Suprema de Justicia

Cordial saludo:
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En atención al correo precedente, por medio del cual,  se remite a esta dependencia
una acción de tutela, doy traslado de la misma a esa Secretaría para lo de su
competencia. 

Agradezco su colaboración.

Cordialmente,
 

 
 
 

JUDITH A. CHAVES FORERO
Relatoría de Tutelas y Sala Plena
5622000 ext. 9315
Carrera 8 N° 12A-19, Bogotá

 
 
NOTA: La Relatoría de tutelas y Sala Plena informa, que esta dirección de correo
electrónico es de uso exclusivo para realizar solicitudes de precedente jurisprudencial y
providencias que en materia de tutela y/o Sala Plena, profiera la Corte Suprema de
Justicia, por lo anterior comedidamente se solicita abstenerse de enviar toda clase de
recursos y/o memoriales dentro de cualquier actuación judicial, en tal caso, por favor
comuníquese con la respectiva secretaría, toda vez que esta dependencia carece de
competencia para darles trámite.

De: CARLOS GIOVANNY ARANGO GOMEZ <giovarangomez@gmail.com>

Enviado: viernes, 17 de septiembre de 2021 10:45 a. m.

Para: Recepcion Correspondencia Externa Comisión Nacional de Disciplina Judicial - Seccional Nivel Central
<correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co>; Relatoria Tutelas Sala Plena
<relatoriatutelas@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Fwd:
 

---------- Forwarded message ---------

De: CARLOS GIOVANNY ARANGO GOMEZ <giovarangomez@gmail.com>

Date: jue, 16 sept 2021 a las 21:25

Subject: 

To: <giovarangomez@gmail.com>
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17/9/21 14:15 Correo: José Tomás Pardo Hernandez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGJmMDA2NmJmLTMyODgtNDQxMC1iMjk4LWI4ZDI5YjAyNDNjYQAQACCuBu5bZ5VNs46pVoBk%2B… 3/3

-- 

CARLOS GIOVANNY ARANGO GOMEZ
ABOGADO ESPECIALIZADO
315 3571436 - 310 8552409
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D. C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 

instaurada por el señor CARLOS GIOVANNY ARANGO GÓMEZ, contra el 
Consejo Superior de la Judicatura - Sala Jurisdiccional Disciplinaria y la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL 
 

No. 11- 001-02-30-000-2021-01502-00 
 

Bogotá, D. C, 17 de septiembre de 2021 

Repartido al Magistrado 
 

Dr. Luis Benedicto Herrera Díaz 

 

 

El Presidente (E)   

  

  

La Secretaria  

 

 
Bogotá, D.C.,     _________________________________ 

 
En la fecha pasa al Despacho del doctor Herrera Díaz, Magistrado de la Sala 
de Casación Laboral de la Corporación, a quien correspondió por reparto, la 

anterior acción de tutela. 
 

Consta de cuaderno con 49 folios. 

 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General
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